
SUCESION No.1100131100202020-0015700 

CAUSANTE: KANY SAID NAGI  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020)  

El despacho toma nota que ya se cumplió con el emplazamiento de todas 

aquellas personas que se crean con derecho de intervenir en el presente proceso 

del causante KANY SAID NAGI YABR.  

Por otro lado, por secretaría y a través del correo electrónico suministrado al 

interior de las diligencias, requiérase al abogado del señor NAWAL YAMILE 

NAGI LOPEZ para que se sirva dar cumplimiento al numeral 5° del auto de 

fecha seis (6) de marzo de dos mil veinte (2020) acreditando la calidad del hijo 

del causante respecto de NAWAL YAMILE NAGI LOPEZ. 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

El Juez, 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 85 

De hoy 25 DE SEPTIEMBRE DE 2020  

La Secretaria:  

   DORA INÉS GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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